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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . 
Trimestre. . .

2 pesetas.
6 id.

Número suolto, ^5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de È^ céntimos por línea.

ii Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y i' 
! territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte h 
i días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. i 

n Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- | 
¡j cion de la ley en la Gaceta. \
H (Artículo l.° del Código Civil vigente.)
\ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OBTOÍAL

pafiSWSíWU DEL CLiSEL DE TOSíM l

S. M. el Rey D. Alfonso Xlíl 
(T’ B* g')> S. M. la Reina D.® Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

{Gaceta del 18 de Mayo de 1916).

ÁDMINISTRON PROMIAI
Comisión Provinoiai de Vaiiadoiid.

Sesión del día 16 de ^ayo 
de 1916.

La Comisión provincial ha 
acordado invitar por medio del 
presente anuncio á todos los al
macenistas y comerciantes de 
esta plaza, para que aquellos que 
lo deseen envíen la nota da pre
cios á que pueden ofrecer los ar
tículos que al final se citan.

Los ofrecimientos podrán ha
cerse en carta particular desde la 
publicación de este anuncio hasta 
el día 26 del corrieole, á las doce 
de la mañana, incluyendo una 
pequeña muestra.

Las proposiciones ú ofertas que 
se reciban serán examinadas por 
la Comisión provincial el día 27 
á las diez de la mañana, pudiendo 
los interesados concurrir al acto 
de la apertura de pliegos con las 
proposiciones, quedando la Co
misión en libertad de aceptar las 
que juzgue más convenientes á 
los intereses de la Corporación.

El importe de los artículos que 
se adquieran será satisfecho tan 

pronto como se presente la factu- | 
ra y sea aprobada por la Comisión j 
provincial. Todos los pagos ten- 
drán el gravámen del 1‘2O por í 
100 para el Estado,

Los artículos que se adquieran 
se entregarán el día 1.® de Junio í 
próximo en los Establecimientos i 
respectivos.

Los artículos, sus cantidades y 1 
condiciones que éstos han de reu
nir, son las siguientes:

Aceite claro, de buen aspecto, ! 
gusto y olor, sin mezcla de subs
tancias extrañe-Sj 2.300 kilos.

Arroz seco y granado, entero 
y limpio, 1.300 kilos.

Azúcar blanca, de buena cali
dad, en polvo ó en terrón, según 
ee pida, 150 kilos.

Bacalao de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 250 kilos.

Cafó, 10 kilos.
Caracas, 100 kilos.
Carne de vaca, procedente de 

res sana á su muerte, limpia da 
sebo, sangre y demás; se admi
tirá un 20 por 100 de hueso de su 
peso, pero separ^ido de la carne 
y partido en trozos pequeños; el 
máximo de pecho, falda y pe.s- 
cuezo será el del 20 por 100 del 
peso de la carne-, 8.300 kilos.

Carne de cordero, procedente 
de res sana ysin contener inmun
dicias, 750 "kilos.

Chocolate con canela ó sin ella, 
según se pida, 497 caracas, 497 
de azúcar, 6 gramos de harina de 
arroz y 4 adarmes de canela 
por cada kilo, cuando se pida, 520 
kilos.

Gallinas del país, peso aproxi
mado d.o un kilo cada una y eii- 
tregadas vivas en el Estableci
miento, 155.

Garbanzos de procedencia na
cional, limpios, buen color y co
chura, entrando en 30 gramos 
55, 3.800 kilos.

Huevos de gallina, serán fres
cos y entrarán á lo sumo 18 en 
kilo, 8.800. i

Jodías blancas, de buena co
chura, entrando 56 en 30 gram.os, 
1.300 kilos.

Judías pintas, 300 kilos.
Pande bollos,de harina de bue

na calidad, resibiéndese al peso, 
1.183 kilos.

Pasta para sopa, será fina, de 
harina y elaborada con esmeroyde 
la variedad que se pida, 450 kilos.

Patatas de tamaño regula-r, se
cas, de epidermis lisa, que no 
estén heladas y sin adherencia 
de tierra, 16.000 kilos.

Pimiento, 100 kilos.
Sal limpia, cristalina y saca, 

sin mezcla da substancias extra
ñas, 1.800 kilos.

Tocino del país, suministrado 
an hojas, cuyo peso menor da 
cada una de éstas será de 29 kilos, 
sin hueso ni córviga, 1.350 kilos.

Jabón, 2.700 kilos.
Vino rancio, 64 litros.
Vino común, tinto, blanco ó 

clarete, según se pida, limpio y 
clarificado, de 11 grados como 
mínimum, 6.358 litros.

Vinagre, 100 litros.
Carbón de galleta, limpio, sin 

tierra ni otras substancias que 
contribuyan á aumentar su peso, 
23.000 kilos.

Carbón de cok, en las mismas 
condiciones, 7.000 kilos.

Leña seca de pino y en rajas 
de tamaño corriente, para quemar 
en cocina, 14.000 kilos.

Ramera seca de pino y no ta
lludo, carga de cinco haces, 250 
Cargas.

Harina de trigo panadera, de 
trigo candeal, blanca, sin conte
ner substancias extrañas, 22.600 
kilos.

Tercerilla, limpia y en buenas 
condiciones, 1.190 kilos.

Paja corta, 120 arrobas.

Salvado en hoja, 3.070 kilos.
Suela 50 kilos.
Fajaspara honobres, 100.
Pana para trajes de hombre, 

700 metros.
Lienzo para sábanas, 2.500 me

tros.
Forros para justi líos, 125 metros.
Muselina algodón, 50 metros.
Tela para calzoncillos, 1.000 

metros.
Cretona chambras, 350 metros. 
Cutí para colchas, 300 metros. 
Lienzo para fundas, 150metros. 
Busqueta para atillos, 350 me

tros.
Tela para rodeas, 150 metros.
Madapolán, 300 metros.
Lienzo para forros, 300 metros.
Algodón para medias; 20 kilos.
Drogas y productos guímicos 

para la farmacia del Hospitalf 
cuya relación está de manifiesto 
en la Secretaría; se invita al con
curso á los almacenistas y farma
céuticos.

Para la adjudicación del sumi
nistro se tendrá en cuenta las 
muestras que acompañen á las 
proposiciones, por cuya razón se 
ruega la presentación de aquéllas.

Los Directores de los Estable
cimientos, tan pronto como reci
ban sos géneros, mandarán una 
muestra de los que sean suscepti
bles de análisis al Laboratorio pro
vincial para que sean analizados, 
y si el resultado no fuese satis
factorio, será devuelto el género 
al proveedor que le hubiere su
ministrado, el que queda obliga
do á suministrario de nuevo en 
condiciones adecuadas para el 
consumo.

Valladolid 19 de Mayo de 1916, 
—El Vicepresidente; Miguel JRico^ 
Moya. —El Secretario, Juan Mar^ 
tiñes Cabesas.
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íBinsismcio» mi
NuM. 1.423.
Berceruelo.

Por acuerdo de este Ayunta
miento, tendrá lugar la recauda
ción voluntaria del segundo tri
mestre del Repartimiento gene
ral sustitutivo del impuesto de 
Consumos de este pueblo y año 
actual, en los días 24 y 25 del 
corriente mes, en la Casa Consis
torial, de diez á doce de su ma
ñana y de tres á cinco de la tar
de, pudióodolo verificar los ha
cendados forasteros en él com
prendidos en los indicados días, 
como tambien lo pendiente de 
cobro del primer trimestre sin 
recargo alguno.

En su virtud invito á los con
tribuyentes á que satisfagan sus 
Cuotas respectivas en los días re
señados si quieren evitarse de los 
recargos de instrucción en caso 
contrario.

Berceruelo 16 de Mayo de 1916.
— El Alcalde, Aquilino Martin.

Núm. 1.425, 
Castromonte.

Por renuncia del que la desem
peñaba interinamente se halla va
cante la plaza de Farmacéutico 
titular de esta villa, con la dota
ción anual de 298 pesetas, por la 
prestación de lo.s servicios sanita
rios, y los medicamentos que se 
suministren á las familias pobres 
se abonarán por separado valorán
doles por la tarifa aprobada por 
Real Orden de 15 de Septiembre 
de 1906 con el aumento del 10 
por ciento que establece la Real 
Orden de 27 de Octubre de 1915, 
satisfechas da fondos municipales 
por trimestre vencidos. Los aspi
rantes á dicha plaza dirigirán sus 
instancias á esta Alcaldía en tér
mino de treinta días á contar desde 
la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, pasado los cuales so proveerá.

Castromonte 16 de Mayo de 
1916.—=Eí Alcalde Bernardino 
Pinacho.—El Secretario, Francis’ 
co Ferez.

Now. 1.394.
IMIedina del Gampo.

Extracto de dos acuerdos adopta
dos por el Ilustre Ayuntamien
to de esta villa, durante el mes 
de Abril último, y que se for
ma por el infrascrito Secretario 
en cumplimiento y á los efec
tos prevenidos en el art. 109 
de la vigente ley Municipal.

Día 5.—Se acordó aprobar el ¡ 
acta de la sesión última. j

Socorrer con cinco pesetas á j 
un enfermo pobre, para que pue- 1 
da trasladarse al Hospital provin- l 
cial de Valladolid. 1

Quedar enterada la Corpora- ! 
cion de una comunicación en 1 
que se manifiesta que según in- ’

formes periciales, no se halla en 
estado de ruina el templo de San I 
Facundo, ni ofrece peligro algu
no*, necesitando solamente obras 
de consolidación y reparación, las 
cuales se ejecutarán en breve,

Asi.stir el Ayuntamiento al acto 
de lajura del Estandarte por los 
reclutas de los Escuadrones de 
Albuera, destacados en esta Plaza, j

Día 10.—Fué acordado aprobar .i 
el acta de la anterior sesión. !

Declarar aprobado el extracto ! 
de acuerdos adoptados por el! 
Ayuntamiento en el mes de ¡ 
Marzo último, y que se remita | 
al señor Gobernador civil de la |
provincia para su publicación en 
el «Boletín Oficial»,

Haber visto la Corporación con 
agrado un voto de gracias conce’ 
dido al Secretario del Ayunta
miento por la Comisión Mixta 
de Reclutamiento, como recom
pensa por la buena tramitación i 
de los expedientes de quintas y 
por la actividad y celo demostra
dos en todas las operaciones del 
reemplazo. i

Abonar el canon anual de 50 
pesetas á la Hermandad de Santa 
María dei Castillo, por la cesión 
de un local para el servicio dei 
Teatro de Isabel la Católica, da la 
pertenencia del Municipio. j

Aprobar un dictamen de la Co- ¡ 
misión de Policía urbana y Cons
trucciones, relativo á la fuente | 
existente en ¡a Ronda de Gracia i «S^uzgados de primera instancia
y à la conducción por tubería de 
las aguas sobrantes.

Día 17.—Acordóse aprobar el 
acta de la precedente sesión.

Aceptar en principio una pro
puesta de transferencia de varias 
partidas del presupuesto, sin per
juicio de reservarse el derecho de 
discutiría y votaría libremeate 
al sometería á la Junta munici
pal, y que se exponga desde lue
go al público por quince días, 
de conformidad con lo que pres
cribe la Ley.

Que por la Comisión forestal 
se informe respecto al aprovecha
miento de pastos de las márgenes 
del río Zapardiel, de los del plan
tío del «Chopal», y que se forme 
el oportuno pliego de condicio
nes para proceder á la enajena- 1 
cion de maderas procedentes de j 
la poda del arbolado público. 1

Asistir á las procesiones de ro
gativas en igual forma que en 
años anteriores.

Día 26.—Se acordó aprobar el 
acta de la sesión última.

Conceder licencia para cons
truir un edificio de nueva planta i 
en la calle de Gamazo, números 
12 y 14, aprobando la oportuna 
rectificación de líneas cón arreglo | 
á lo propue.sto por la Dirección 
facultativa de Obras municipales.

Aprobar el dietámen do la Co
misión foresta! relativo al apro
vechamiento de pastos de las már
genes dei río Zapardiel, así como 
el pliego con las condiciones para 
la subasta de los pastos del plan
tío del «Chopal».

Aprobar tambien el pliego de

coodíciones para enajenar en pú
blica subasta las maderas proce
dentes de la poda del arbolado 
público, coa la enmienda da que 
se clasifiquen y valoren por lo
tes.

Que por la Comisión de fiestas 
se proceda á contratar á la banda 
de música, en análoga forma á 
los años anteriores, que. se con
feccione el programa da festejos 
para la próxima feria de Sau An
tonio.

Medina del Campo á 4 de Mayo 
de 1916.—El Secretario, Millán 
Migue!.

Dóse cuenta al Ilustre Ayun
tamiento en la próxima sesión 
ordinaria.

Medina del Campo á 5 de Mayo 
de 1916.—-gl Alcalde, Félix Mar
tin.

Diligencia,—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos,

| el Ilustre Ayuntamiento le apro
bó por unaminidad en la sesión 
ordinaria del día de ayer, aooi> 

Idándose su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Medina del Campo á 11 de Ma
yo de 1916.—El Secretario, Mi
llán Míguel.—V.’ B.“, El Alcal
de Félix Martin.

é mstruccioQ.

NÚM. 1.419.

Fernandez Ruiz, Mariano, do-
miciliado últimamente en Valla
dolid, comparecerá el día 9 de 
Junio próximo, á las nueve y me
dia de la mañana, ante la Au
diencia provincial de esta Capi
tal, para asistir a las sesiones del 
juicio oral de la causa instruida 
por el Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad, (Secretaría del Licencia
do Nuñez Anciles), sobre atenta
do á la Autoridad, contra Julián 
PerezCovarrubias, apercibido que 
de no comparecer incurrirá en la 
responsabilidad que determina el 
párrafo 5,” del artículo 175 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Valladolid 16 de Mayo de 1916. ¡ 
—El Secretario. |

NüM. 1.420.
Perez Covarrubias, Julian, do

miciliado últimamente en Valla- 
dolid, comparecerá el día 9 de 
Junio próximo, á las nueve y me
dia de la mañana, ante la Au
diencia provincial de esta Capi
tal, para asistír á las sesiones dal 
juicio oral de la causa instruida 
por el Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de Va
lladolid, fSeoretaría del Licencia
do Nuñez Anciles), sobre atenta- VALLADOLID
do á la Autoridad, contra referido |
Julián, apercibido que de no corn- | IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL 
parecer incurrirá en la responsa- | ----------------- --
bilidad que determina el párrafo 1 Palacio de la Diputación

1
5." del artículo 175 de la ley de 
Enjuciamiento criminal.

Valladolid 16 de Mayo de 1916. 
—El Secretario.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Aureliano Bragado Perez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que para llevar á efecto la 
sentencia dictada en un juicio 
ejecutivo seguido á nombre de 
D. Antolín Cantalapiedra dei Río, 
contra D. Tomás Franco y don 
Juan Pastor, vecinos de Aguilar 
de Campos, se ha acordado la ven
ta en subasta pública de las fin
cas que á continuación se expre
sarán :

1 1.® Un coto tituladoChinicos,
i al sitio ó territorio municipal de 

Mayorga, dedicadoápastos,pobla
do de matas de encina y alguna 
que otra de roble, multitud da 
carrasqueras, tomillo y zaguazo, 
de cabida de ciento setenta fane
gas, igual á cuarenta y tres hec
táreas cuarenta y cinco áreas y 
treinta y seis centiáreas con vein- 

j te decímetros. LindaOrientesuer- 
te 1.® de Doña Angela Pastor, 
Mediodía Varga de Valdeluza, 
Poniente suerte 3.® de D. Isidro 
Pastor y Norte tierras del señor 
Condo de Montijo, tasada suelo y 
vuelo en cinco mil cien pesetas.

2.® Una tierra con su palomar, 
en término de Aguilar, en cuyo 
perímetro se halla dicho palomar, 
al pago titulado la Ronda, que 
dirige á Villalón, de cincuenta 
estadales ó sean quince áreas y 
oincuentay nueve centiáreas, que 
linda Oriente y Norte con tierra 
de D. Angel Pastor y con la cita
da Ronda, Mediodía y Poniente 
con cercado de herederos de don 
Juan Santiago, tasada ©n mil pe
setas.

La subasta tendrálugarelquin- 
ce de Junio próximo á las diez de 
la mañana, en la sala de este Juz
gado de la Audiencia, previnién
dose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes del avalúo, que para tomar 
parte en el remate se consignará 
previamente o justificará haber 
consignado en establecimiento 
público el diez por 100 del precio 
de tasación; y que los títulos de 
propiedad consisten en una certi
ficación de cargas expedida por el 
Sr. Registrador de la propiedad 
de Villalón, el catorce de No
viembre de mil novecientos once, 
que podrán examinar los licita
dores, sin derecho á exigir nin
guno otro.

Valladolid doce de Mayo de 
mil novecientos diez y seis.— 
Aureliano Bragado.—El Secreta
rio, Emilio Frías.
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